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111. Otras disposiciones

CORTES ESPAÑOLAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

SUSPEND1E'NDO las sestones y trabajos de las
Cortes áesde el dla 1 de agosto hasta el 14 de s"11
ttembre tnclu8'ive.

Eu uso de la facultad que confiere al Presidente de las Cortes
Espatlolas el nlímero 20 del 8l'ticulo 14 de su Reglamento y de
acuerdo con el OObierno, se snspenden las~ Y tl'abajos
de las Cortes desde el dla 1 de agpsto hasta el 14 de septlenlbre
inclUSive, sin perjuicio del despacbo de 108 asuntos urgentes
por la Comision 'Permanente. &nforme a lo· dispuesto en el
artículo 22, número 11, del m1smo ReglamentA

Palacio de las Cortes. 23 de julio de 1971.-El Presidente.
Alejandro Rodríguez de Valcáreel y Nebreda..

CARRERO

ExcJIlOS" Sres. Ministros de Hacienda Y Com~cio.

DECREiTO 177311971. de 16 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de Isabel la Católica al señor
Djamchid Gharlb.

Queriendo dar unaprueb~ de Mi aprecio al sefior Djamchid
Oharlb. .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica. _ ,

.As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a dieciséis de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MiniStro de Asuntos Exteriores,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Segundo.-Las Empresas titulares de la Carta de Exporta·
dor que otorga esta Ord"'n gozarán de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la orden ministerial de 27 de agosto
de 1970 sobre crédito a la exportación para capital circulante
con un 10 por 100 de cuantia de crédito o 10 puntos adicio
nales a la cuantía vigent-e si 108 productos exportables ya g()o
zaran de este beneficio.

2.2. ApllcaciónJ _.~ su caso, de la Orden, de 14 de febrero
de -1963 sobre crew.to a la exportación con pedido en firme.
con un poreentaje máxime de crédito del 85 por 106; de la
Orden de 26 de octubre de i964: sobre construcción 4e dep6s1to&
en puntos próximots a embarque, con un "'PQTCentaJe de créalto
áel 75 por 106, y de la orden de 29 de diciembre de 1966 SObre

· creación de redes comerciales v !w~iac1ón de cstocks» en
•el extranjero. con \lIlOII 'porcentajes de crédito del 55 por 100
y del 25/35 por 106. réBpec.lvarnente.

2.3. Incremento en un 5 por 100 del coeficiente de cober.
tura ,que, se otorga a las distintas modalidades del seguro <te
crédito a la exportp...jón lu.:'myendo el caso de garantia su·
plementaria a la póliza individual, en el que el exportador.
siendo titular de UIl$ determinada operación de exportación.
no .. directamente el ..-unuIo.

2-,4. Prlorktad paI"a la inclusión en, la asistencia' a feriaa
y exp081C!ones a laS que Espafia asista u organice oficialmente
y en laS misiones comerciales organizadas por la Dirección Ge
»eral de Exportación, dentro de los crtterios l':eCtonales que
88 fijen en cada caso.

Ayuda espectal para la, realIzación de campañas de promo
ción comercial en el exterior. D1chas campañas tendrán obli
gatoriamente que mostrar una proyección, sectorial y se con·
certarán, con la D1recc16n General de Exportación por un pe..
riodo -de duración nD superior al de vigencia de la Carta. La
D1recc1óJi General de ExptJTtaeión supervisará la ejecución de
dichos programas, pudIe~do" retirar la ayuda concertada cuan
do,- a su juicio, el exportador haya incumplido los compromisos
contraldos. . . odas

2.5. Aplicación de loo beneficios fiscales denv . de la
constitución de la resena para inversion~ de exportaCIón, de
acuerdo con la Orden min1sterla1 de 25 de junio de 1965, para.
aquellos exportadores q'tle desarrollen actividades de exporta
ción a las que 'no han sido extendidos dichos beneficios. En
caso de que se trate de exportadores que desarrollen activida
des a las que se hayan extendido dichos benefic106. los limites
a las dotácloI1e! de la Reserva para Inverslones de E;xporta.ción

· se elevarán de confonnldad con lo establecido en el nfunero 3
del articulo 50 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
8oeiedadt>S, aprobado por Decreto 3359/1967, de 23 de dic1,embre.

2.6. Obtención, en su CaBO, a los efectos de COllCesJ.ón de
crédito, oficial de la mlsma consideración que las Empresas
incluidas en los sectores prioritarios que anualmente sefiala
la Comisión Delegada de Abunros Económicos.

2.7. Cualquier otro benel;cio no previsto en el Decreto 25271
1970 que relacionado con la actividad de fomento de la expor·
tae1ón. pueda Qtorgar la Administración del Estado.

Tercero.-El Periodo <:te vigencia de esta Carta de 'Expor.
tad.or y de los beneficiar! que concede será de ~'afios.desde
el 1 á. enero de 1971 al 31 de diclembre de 1973.

Lo que comunico a VV; E'E. para su conocim1ento yefect08.
Dios guarde a VV M.
Madrid, 22 de julio de 1971.

70.15; 90.03 Y 04.
82.04; 84.39 Y 49; 93.02
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'l3.21 Y 32; 82.05; 84.45

Y 59; Cap. 85 y 90.28
Cap. 86.
84.06; 87.01 a 04; 87.06
82.03; 84.06; 87.09 Y 12

Constr. y Aux.. :Ferroca.rrlles. S. A .
CoInerciaJ Pegaso. S. A. . "..
Ci. Espallola de Motores. S. A .
Manufacturas de Armazones y Gafas.

SOciedad Anónlm. . ..
Astro Unceta y CIa., S. A. .

Aguirre y Aranzábal, S. R. C. .. ..

ORDEN, de 22 áe juUo áe 1m1 por la qtÍe se con
ceáe fa Carta de BxpoT1<ldar a tltUZO ináividual
de primera caUgeiria « LUVerS48 Empresas.

Excmos. Sres.: La Direcclón. General de Exportación, de
conformidad con el articulo tercero de la Orden mintster1al de
4 de febrero de 1971, proPQtlO que se otorgue 1a Clirta de Expor·
tador de primera eategorta. & laB,~ .. apartadoras· que
se relacionan en el articulo ~ero d& 1& 'P!~:ote ~ te-
niendo en cuenta. que dichas Empresas sa~ los mfnimos
'Cuantitativos establecidos en el articulo ~"del Decreto
2527/1970 Y '1ll atención .. su estrategia coo;élí;I&l e;t.erlor ..
arrollnáa en el PSSa<io y a des8lrro11jlr en el fututo próldmO._

En su virtud, esta Pl'l!s1dencla del C'oblerno, a pIi>Puesta de
ilos Ministros de Hacienda y de Comercio. de á.cuerdo con lo
establecido en el artieulo sexto del Decreto 2527/1970. ha te-<
nido El bien disponer:

Prlmero.---se otorga la Carta de Exportador de primera ca
tegoría para el. trienio 197111973 & las Empresaa exportadoraa
que se relacionan a continuación, refiriéndose los beneficios que
se derivsn de esta Orden a BUS eXJ)Ol"taclones por lag siguien...
te. partidas ele! vigente Ara_l de Aduanas:

IndustrIas Qullnlcas y Tartáricas. S. A. 29.16-A.4.
Comercial de Potasas. S. A•••.'....•....... 31.04-
Potasas de Navarra. S. A. 31.04-
Destilaciones Bordás Oh1nchurreta. S. A. Cap,. 29; Cap. 33.
S.A.F.E. Neumáticos Mlchelln 40.11.
Qnlrós, S. A. 42.1l3; 43.03 ; 60.05;

61.01/02.
Vllá Export, S. A. 5l.O4; 56.07.
Iuteltextll, S. A 60.04. 05; 61.02 a 04.
Ma:nufacturas del Vestido, S. A. 42.03; 43.03; 60.05;

, 61.'1/02.
H""eáia y Moreno Capa. 73, 83, 84. 85 Y 90
Vicinay. S· A. _ "..... '13.29 Y 30; 84.22.
Esmaltaclones Sen Ignacio, S. A. .. 73.38.
Orb.icete, S. A. Super-ller 73.38; 84.15; 8UO;

84.65.
Indus. Nal'fUTa del Aluminio, S. A. Cap. 76.
Serra Saeo-Lowell. S. A. 84:36 Y 38.
Jumberca, S. A. 84.37-B; 84.38,
Est.rta y Ecena:rro. S.A........... 84.41; 84.45 Y 48.
Máqulnas de CQses' Alfa. S. A. 84.25 3'1. 41. 45. 48. 63;

85.01 Y 12.
Asociación de Fabricantes Exportadores

de M á q u i n a 8 Herramientas, S. L.
(AFAEX) ,........ 84.45 Y 48.

S. A. Constructora Espallo1a de Máqul.
nas Herramientas (SACEM) •...........

His!;lano Olivetti, S. A. ~ .
StandRird Eléctrica, S. A. , .


